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 ACAPRI ILUMINACIÓN, S. A. L.
Convoca a los señores accionistas a Junta General Or-

dinaria, a celebrar en domicilio social el 25 de septiembre, 
a las diecinueve horas, primera convocatoria, o a la misma 
hora, el 26 de septiembre, segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Lectura examen y aprobación de Cuentas 
Anuales, Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y propuesta de aplicación de resultados del ejer-
cicio 2007.

Segundo.–Nombramiento Auditor de cuentas para 
ejercico 2008.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán obtener gratuitamente 
los documentos objeto de aprobación solicitándolo en el 
domicilio social.

Madrid, 21 de julio de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Miguel del Amo Dupeyron.–47.057. 

 ACCESORIOS FRIGORÍFICOS, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMERCIAL P.VALLS, S. A.
Sociedad unipersonal

DISTRIBUIDORA COMERCIAL
DEL FRÍO, S. A.

Sociedad unipersonal

DISTRIBUIDORA COMERCIAL
DEL FRÍO DE MÁLAGA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Universales 
de estas Sociedades, celebradas en los domicilios socia-
les el día 26 de junio de 2008, adoptaron los acuerdos 
relativos a la fusión de todas ellas, mediante absorción 
por Accesorios Frigoríficos, S.A., de Comercial P.Valls, 
S.A. Sociedad Unipersonal, Distribuidora Comercial del 
Frío, S.A. Sociedad Unipersonal, Distribuidora Comer-
cial del Frío de Málaga S.A. Sociedad Unipersonal, 
aprobando los respectivos balances de fusión cerrados
al 31 de diciembre de 2007, ajustándose al proyecto de-
positado en los Registros Mercantiles de Madrid, Barce-
lona y Málaga, con extinción de las Sociedades absorbi-
das y traspaso en bloque, a título de sucesión universal, 
de todos los bienes, derechos y obligaciones integrantes 
de sus patrimonios a la sociedad absorbente.

Se hace especial mención del derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del balance de fusión, así como el derecho 
de oposición que corresponde a obligacionistas y acree-
dores con arreglo a lo previsto en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Fdo. Corporación Frigo-
rífica 2, S.A. representado por D. Luis María Pintos Arca 
como Administrador Único de la Compañía, Accesorios 
Frigoríficos, S.A. y D. Luis María Pintos Arca como 
Administrador Único de las Compañías Comercial 
P.Valls, S.A. Sociedad Unipersonal, Distribuidora Co-
mercial del Frío, S.A., Sociedad Unipersonal, Distribui-
dora Comercial del Frío de Málaga, S.A., Sociedad Uni-
personal.–46.600. 1.ª 28-7-2008 

 ADMH CONSULTORIA,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona, hago saber: en el 
procedimiento de ejecución número 418.08 de este Juzga-
do de lo Social número 5, seguidos a instancia de Antonia 
Menguiano Toledo y otros se ha dictado auto de fecha 
8.7.08 por el que se declara a la ejecutada « Admh Consul-
toría, Sociedad Limitada» en situación de insolvencia le-
gal total por importe de 41.168,18 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 8 de julio de 2008.–Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodríguez 
López.–46.212. 

 AGUA Y RESIDUOS DEL CAMPO
DE GIBRALTAR, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

AGUAS DEL CAMPO 
DE GIBRALTAR, S. A. U.

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
DEL CAMPO DE GIBRALTAR, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la LSA,  que, con fecha 26 de junio de 2008, las 

Juntas Generales de Agua y Residuos del Campo de Gi-
braltar, S.A.U., Aguas del Campo de Gibraltar, S.A.U. y 
Residuos Sólidos Urbanos del Campo de Gibraltar, 
S.A.U., aprobaron la fusión por absorción de estas dos 
últimas sociedades por parte de la primera de acuerdo 
con el artículo 250.2 de la LSA, con extinción de las so-
ciedades absorbidas y con atribución a la sociedad absor-
bente de su patrimonio íntegro a título universal.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión; así como el derecho de los acreedores 
conforme a los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, a oponerse a la fusión, con los efectos le-
galmente previstos, en un plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de fusión.

Madrid,  21 de julio de 2008.–Ernesto Cuenca Pérez, 
Secretario del Consejo de Administración de todas las so-
ciedades intervinientes.–47.081. 1.ª 28-7-2008 

 AICILA TELECOM, S. L. U.
Declaración de insolvencia

D.ª María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 63/08, a instancia de Purifica-
ción Míguez Díaz, contra Aicila Telecom, S. L. U., sobre 
cantidad se ha dictado en fecha 10 de julio de 2008 auto 
por el que se declara a dicha empresa en situación de in-
solvencia provisional por la cantidad de 2.521,43 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido y firmo el presente.

Pontevedra, 10 de julio de 2008.–María Remedios 
Albert Beneyto, Secretaria.–46.231. 

 ALMACENES DE RUTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas 
de esta entidad, a celebrar el 4 de septiembre de 2008 en 
su sede social, en carretera Lucena-Loja, kilómetro 19, a 
las diez horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día siguiente, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente de la sociedad.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2007.

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales
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Tercero.–Designación de los miembros del Consejo 
de Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalización, 
inscripción o ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Junta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se hace constar en base al apartado 2 del artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de los ac-
cionistas a examinar en el domicilio social, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a aprobación de la Junta General; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y de los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

En Rute, a 9 de julio de 2008.–Diego Molina Pérez, 
Presidente del Consejo de Administración.–47.114. 

 ALTA TECNOLOGÍA EN COCINA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

NATURIBUENA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242.º de la Ley de 
Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que las Juntas Generales de las sociedades 
«Alta Tecnología en Cocina, Sociedad Anónima» y 
«Naturibuena, Sociedad Limitada, Unipersonal» cele-
bradas todas ellas con fecha de 20 de junio de 2008, han 
acordado aprobar la Fusión por absorción de «Naturi-
buena, Sociedad Limitada Unipersonal» (como socie-
dad absorbida) por «Alta Tecnología en Cocina, Socie-
dad Anónima» (como sociedad absorbente) y, todo ello 
en los términos establecidos en el Proyecto de fusión de 
fecha 20 de mayo de 2008 suscrito por los miembros de 
los Órganos de Administración de las Sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Va-
lencia el 17 de junio de 2007.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que corresponde a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión, así como el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 243.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de fusión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 166.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valencia a, 20 de junio de 2008.–Don Salvador Pérez 
Benavent como Administrador Solidario de «Alta Tecno-
logía en Cocina, Sociedad Anónima» y Don Ricardo 
Guillem Zamora como Administrador Solidario de «Na-
turibuena, Sociedad Limitada Unipersonal».–46.083.

y 3.ª 28-7-2008 

 AMC GRUPO ALIMENTACIÓN 
FRESCO Y ZUMOS, S. A.

Corrección de errores

En el anuncio de convocatoria de Junta general ex-
traordinaria publicada en el Borme número 141 del día 
24 de julio de 2008, por error en la transcripción del 
anuncio se duplicó el punto 2 del orden del día, notifican-
do que el punto tercero del orden del día correcto es:

«Tercero - Modificación del artículo 9.º de los Estau-
tos sociales relativo a la transmisión de acciones.»

Madrid, 24 de julio de 2008.–47.487. 

 ANASHMA, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 y 
275 del texto refundido de la LSA se hace público que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 
celebrada el día 31 de diciembre de 2007, acordó por 
unanimidad la disolución e inmediata liquidación de esta 
sociedad, nombramiento de Liquidador y aprobación del 
Balance final de liquidación.

Euros

Activo:

Activo circulante:

Deudores ............................................... 247.852,44
Tesorería ............................................... 13,31

Total activo ............................. 247.865,75

Pasivo:

Fondos propios...................................... 247.865,75

Total pasivo ............................ 247.865,75

Madrid, 31 de diciembre de 2007.–El Liquidador de la 
Sociedad, Antonio Sánchez-Ortiz Riesco.–47.103. 

 APPLE GAMES 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS LEDESMA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

GIGAMATIC, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
General y Universal de socios de la Mercantil Apple 
Games 2000, Sociedad Limitada, celebrada el día 30 de 
junio de 2008, y el socio único de las Mercantiles Re-
creativos Ledesma, Sociedad Limitada (Sociedad Uni-
personal) y Gigamatic, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal), en igual fecha, acordaron la fusión de las 
citadas sociedades mediante la absorción por parte de 
Apple Games 2000, Sociedad Limitada de Recreativos 
Ledesma, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) y 
Gigamatic, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), 
lo que implicará la extinción y disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas y la transmisión en 
bloque de su patrimonio social a la sociedad absorbente, 
que adquirirá, por sucesión universal, los derechos y 
obligaciones de aquéllas. De conformidad con lo pre-
visto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar expresamente que los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos por la Junta General y Universal de Socios de la 
Mercantil Apple Games 2000, Sociedad Limitada, y por 
el socio único de las Mercantiles Recreativos Ledesma, 
Sociedad Limitada (Socidad Unipersonal) y Gigamatic, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), los Balan-
ces de fusión de cada una de dichas sociedades y el in-
forme de los auditores de cuentas de la Sociedad Absor-
bente, y que, asimismo, a los acreedores de cada una de 
las sociedades les asiste el derecho de oposición a la 

fusión, durante el transcurso de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Picanya, 30 de junio de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración de Apple Games 2000, 
Sociedad Limitada, Don Jordi Torrella García, y de 
Recreativos Ledesma, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal) y de Gigamatic, Sociedad Limitada (So-
ciedad Unipersonal, la Mercantil Play Grup Torrella, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), represen-
tada por Don Jordi Torrella García.–46.476. 

y 3.ª 28-7-2008 

 AQUATOP XXI, S. A.
(En liquidación)

Por la presente, se convoca Junta General Ordinaria, 
que tendrá lugar el próximo 12 de septiembre de 2008, a 
las trece horas en calle Perelló, número 25, de Torrent 
(Valencia), en primera convocatoria y si fuese necesario 
a la misma hora y lugar el día siguiente en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar sobre los asuntos del orden 
del día siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar la gestión del órgano de adminis-
tración, si procede.

Segundo.–Aprobar las Cuentas Anuales, Balance, 
Memoria y Distribución de resultados correspondientes 
al ejercicio 2007, cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Torrent, 14 de julio de 2008.–La Comisión liquidado-
ra, Massimo Iovine, Francisco Javier Capel Planells e 
Ignacio Aleixos Alapont.–46.052. 

 ARDISUR, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Rosa M.ª Adame Barbeta, Secretaria del Juzgado 

de lo Social n.º 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

110/07 se ha dictado auto con fecha 27/06/08 por el que 

se declara a la empresa Ardisur, S.L. en situación de in-

solvencia provisional para responder al débito de 958,88 

€ de principal más 400 € presupuestados para intereses y 

costas.

Sevilla, 10 de julio de 2008.–La Secretaria Judicial, 

Rosa M.ª Adame Barbeta.–46.240. 

 ARQUILAND, S. L.

Anuncio de reactivación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 
de la Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Li-
mitada, se comunica que la sociedad «Arquiland, Socie-
dad Limitada», en Liquidación, ha adoptado el día 9 de 
julio de 2008, acuerdo de Junta General Extraordinaria 
con carácter Universal, de reactivación, en los términos 
legalmente previstos, lo que se pone en conocimiento de 
los interesados; en especial de los acreedores quienes 
podrán ejercitar su derecho de oposición.

Madrid, 9 de julio de 2008.–El Administrador Único, 
Emilio Fernández Morales.–46.875. 1.ª 28-7-2008 


